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       Santiago, 26 de diciembre de 2024 

 

Señor, 

Erick Zbiden.  

Gerente de Planificación y Desarrollo de la Red 

Coordinador Eléctrico Nacional 

Santiago, Chile 

 

P R E S E N T E 

Ref.:  : Email 18/12(2024, “Regularización 

instalaciones - IRATx NUP 1551” 

 

 

De nuestra consideración: 

En el contexto del proceso de valorización en curso, la carga de información de activos de 

transmisión y el aviso del Coordinador Eléctrico Nacional (en adelante Coordinador) sobre la 

correcta carga de información requerida indicando que no se incorporan instalaciones y 

notificando plazos, 

 

De nuestra consideración 

1- Palmucho SA, es dueña del activo Faenas Pangue y específicamente de la línea de 

transmisión en 66kV que se extiende desde Duqueco a Faenas Pangue y que fue 

seccionada por el NUP 1551 propiedad de Saesa. 

2- Al efectuarse el seccionamiento y crearse los registros correspondientes en la base de 

datos de activos de transmisión, se alteró la información que ya se había informado 

dejando “FUERA DE OPERACIÓN” a toda la información de elementos relacionados con 

la línea de transmisión en cuestión. 

3- Acusamos recibo de su correo e implementamos de inmediato acciones correctivas para 

normalizar el problema. Según se indica en el cuerpo del correo de la referencia, 



contamos con 20 días hábiles para la completitud del proceso habilitando al Coordinador 

para su evaluación correspondiente. 

4- En función de lo anterior, tenemos provisto el siguiente plan de acción: 

# Actividad propuesta Plazo 

Etapa 1 Extracción de información 5 días hábiles 

Etapa 2 Relacionamiento de 

instalaciones, estructuras, 

OOCC y completitud de 

información de líneas, 

circuitos y tramos 

10 días hábiles 

Etapa 3 Elaboración de solicitud y 

acompañamiento 

2 días hábiles 

 

 

Por tanto, 

 Junto con agradecer su mensaje de la referencia, acogemos las condiciones indicadas en 

el cuerpo de ese mensaje y dentro de los plazos que ahí indica, entregaremos la información 

solicitada, esto es, hasta el 17 de enero del 2025. 

 Sírvase por favor, acusar recibo de esta carta. 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

Rodolfo Flores B. 

Operations Manager - Chile 

Palmucho S.A. 


